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NÚMERO: 

REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA EUDOCIA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día, VEINTICUATRO de JUNIO del. año dos 

mil once, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la compañía 

EUDOCIA S.A., debidamente representada por 

el ingeniero NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, ingeniero comercial, en su calidad 

de GERENTE GENERAL según consta de la 

copia del NOMBRAMIENTO que se adjunta a 

la presente escritura pública como documentos 

habilitante.   

El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

persona capaz para obligarse y contratar a 

quien por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta escritura pública de 

REFORMA DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto 

y resultados está bien instruido, a la que 
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procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice  QSÍ ie===mrmammom=- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

REFORMA DE ESTATUTO de la compañía EUDOCIA 

S.A., a tenor de tas siguientes ClÁUSULOS: mmm 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- interviene a la 

celebración del presente instumento público el 

ingeniero NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

EUDOCIA S.A., como consta del NOMBRAMIENTO 

que se acompaña a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General de accionistas 

de la Compañía, celebrada el veintiséis de mayo 

del año dos mil once, acta que igudimente 

consta agregada como documento habilitante a 

la presente escritura pÚLbÍiCA o ——anancinananaemm 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañía denominada  EUDOCIA S.A... se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

el treinta y uno de octubre del año dos mil 

ocho, fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete de 

noviembre del año dos mil ocho. DOS.- la 

Junta General de Accionistas de la Compañía



  

ACTA AJUNTA GENERAL EXTRAORLINARLA DE MLIOMISTAS Di 
ELDOCIA S.A 1 FLEBRALA E lo DE MAYO DEL ANO 2057 

Eu la ciudad de Guayaquil a lus vete y seis dies del ies de mayo del año dos sul 
once, siendo las dieisicio en ef local de la empresa obivada coodadola Euancariloa 

Norte Mz M villa doce ve renne la Junta Genera extrsardinerta de Accionistas con la 
ptesereia de Nelson Bolivar Tapia Pito. proptelueta de cuatrocientas srienta y ocho 

acciones ordirarias y nominativas de an dólar cada una, la señora Derma Leticia 
Mosquera Alvarado propietaria de Trescientas verate acciones ordinartas y nom nalivas 
de un dólar vada uno y el señor huso Ramón Latorre Ploros propteta do de dos acelones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada uno con lo que esta completo el capital social 
de la compañia que es de ochocientas acuiones ordinarias y vomitalras de un dolar 
cada ano. 
Esta Junta se reúne cun todos los accionistus coa el nico punto de orden del día 

Reforma del Estatuto en su articulo Décimo Quinto. Preside la Junta el señor Hugo 

£amón Latorre Flores y actua como sacrotario el Gerente General, NELSON TAPIA 

PINTO toma la palabra al Presidente y mamnllesta que es necesario modificar este 

artículo por cuanto las convoca s 50 deben hacer únicamente a traves de la prenza y 
us estamos de aceerde con ello Pude la palubra el gerente y maliosta que es dificil y 
complicado mmiener este ticalo por cdeuto obstraye lu labor dí ecliva de la compañía 
sabro que $0 cuente con los fopdos vuficiontes para hacer das publicaciones por Los 
periódicos de mayor cu colación, preci E . casutddo do nonmais lo 

corriente cn das la: : de 
comunicaciones por escrito por ello propongo lo siguiente: Lugo se rafonma es vufalíto 
en el Articulo Déviio Quinio aladiendo después de la parle que dice objeto de la 

reunión lo Sgnicato TAMBIEN PODRAN REALIZARSE LAS CONVOCATORIAS A 
UADA ACCIONISTA POR CARTA COMSLIENDO CON Los REQUISITOS YA 
MENCIONADOS Esta propuesta es aprobada por unanznidad y 30 dispone quo el 
Gerente General haga los tramites generales necesarios para su realización siendo Tas 

17800 el Presidente pide ua receso para rodacia el Acta, uta ves redactada y leida es 
apcobada por unanimidad y se terpuna la sesión siendo las 1830. 

T PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PSECRETARIO GERENTE GENERAL 

T ACCIONISTA, DERMA LETICLA MOSQUERA ALY ARADO 
T ACCIONISTA: HUGO RAMON LABOREE FLORES 
T ACCIONISTA, NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO 
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LO CERTIFRIL 

GERENRE GENERAL 

NELSON TAPIA PD: 

  

 



Guayaquil, Mayo 18 de 2009 

Señor 

NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO * 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
EUDOCIA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 31 de Octubre de 2008, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 

de Noviembre de 2008. 

Muy atentamente, 

LA 

SAT CARA 

NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía EUDOCIA 

S.A., para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Mayo 18 de 2009     

NEISON BOLIVAR TAPIA PINTO 
GERENTE GENERAL 
C. C. + 170002628-7



NUMERO DE REPERTORIO: 22.165, 
FECHA DE REPERTORIO: 21/may/2099 

HORA DE REPERTORIO: 16:03 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANFON -GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de rGerente General, de la Compañía 

/£UDOCIA S.A., a favor dó NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO, a 
foja 53.627, Registro Mercantil número 10.040. / 

ORDEN: 22165 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«..le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992595752001 

RAZON SOCIAL: EUDOCIA $.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TAPIA PINTO NELSON BOLIVAR 

CONTADOR: BURGOS MENDEZ BLANCA MARIA 

FEC, INCH) ACTIVIDADES: 2711/2008 FEC, CONSTITUCION: 27/11/2008 

FEC. INSCRIPCION: 2342/2008 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 41/01/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DONICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TAROUI Ciudadela; URBANIZACION HUANCAVILCA Número: GÓLAR 
12 Manzana; 2205 (M) Referencia ubicación: DETRAS DEL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Galular, 094863959 Email; 
tapiapinto£lyahoo.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

1 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 091 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

      
      e cria , e 

  

BMETO DE RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — -“*teebienalpaís - 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992595752001 

RAZON SOCIAL: EUDOCIA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 27/11/2008 

NOMBRE CONERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: E 

si
 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela; URBANIZACION HUJANCAVILCA Número: SOLAR 12 3 
Referencia: DETRAS DEL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Manzana: 2305 (Mi) Celular: 104883959 Emall: E 
taplapintogdyshoo.com 

    

> , 

Noe net A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

0858 ugar de emisk 3 
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EUDOCIA S.A. en sesión celebrada el “día 

veintiséis de mayo del año dos mil once, 

resolvió por unanimidad LA REFORMA DE 

ESTATUTO, y autorizar al GERENTE GENERAL de la 

compañía para que comparezca y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, cumpla con 

todos tos trámites  necesaños para su 

perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Guayaquil, tal como 

consta de contenido textual de la copia del 

Acta de que se acompaña al presente 

instrumento público como documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Por los 

antecedentes expuestos y en uso de las 

atribuciones que le han sido conferidas en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

: EUDOCIA S.A., celebrada el veintiséis de mayo 

del año dos mil once, declara: A.- Reforma del 

artículo DECIMO QUINTO del estatuto  social..- 

Declara bajo juramento que su representada la 

compañía EUDOCIA S.A.. no es contratista de 

obra pública con el estado.--— —_ __umun—n—u—o— 

Sírvase usted señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

que se acompañan en la que consta la reforma 

del artículo tercero del ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía EUDOCIA S.A., se deja constancia que 

los accionistas de la compañía EUDOCIA S.A., 
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todos son de nacionalidad Ecuatoriana. umm 

Agregue usted señor Notaño las demás 

formalidades de Ley para la perfecta validez de 

este instumento. Firmado [ilegible] abogado 

NELSON TAPIA PINTO.- Registro número Cinco mil 

setecientos setenta, del Colegio de Abogados del 

Guayas.   

Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes, todos los cuales en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe' que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a compareciente, éste 

la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo  acto.- 

POR LA COMPAÑÍA EUDOCIA S.A., 

A 
NELSON BOLIVAR TAPIA PINTO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 170002628- 7 

R.U.C. 0992595752001 

EL__NOTARIO 

4 
ABOGADO EDUARDO ALBERIO FALQUEZ AYALA. 

    

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este 
PRIMER TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil, a los veintisiete días del mes de junio. del 

E Ss mil once.- 

    

  

Ab. EDUARDO FÍONEZ AYMA 
NOTARTO SEPTIMO DEL 
CAVA ca 
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices correspon 

dentes, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos SEGUNDO 

y CUARTO, de la Resolución No.SC.IJ,DJC.G.11.0004643, de fecha 

diecnueve de Agosto del dos mil once, de la Superintendencia 

de Compañias en Cuayaquil, tomé nota de la APROBACION de la 

reforma de estatutos de la Compañía EUDOCIA S,A..- 

Guayaquil, Julio 31 del 2,012,.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



sRegístro Mercantil de Guayaquil OS 
NUMERO DE REPERTORIO+43.700 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2012 . 
HORA DE REPERTORIO:10:00 O A    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil ae > 
Cantón Guayaquil E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DIC.G. 11.9004643, dictada el 19 de. EN 
agosto del 2011, por el Director(a) Jurídico de Compañías dela. 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB. MELBA NATALIA ' / | 

/ RODRIGUEZ DE VARGAS, queda inscrita la presenté escritura publica, | *' 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la» 

Reforma de Estatutos, de la compañía EUDOCIA S,A., de fojas 80.171 a... 
$80.183, Registro Mercantil número 14.130. 2.- Se efectuaron. anotaciones ' 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) ) 
respectiva(s), 3.--De conforinidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del. 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo ' '' 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

AROHURSARIUL IEA ORIO UA 

a la ley, 

Ñ Ll 
$ y , Po, 

ORDEN: 43700 ” aaa 
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USUIRAB INIA AIR GARA l AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
Ed ” REGISTRADOR MERCANTIL: 

DEL CANTON GUAYAQUIL (EJ = 
ACUDA NO ALSINA AN 

Guayaquil, 15 de agosto de 2012 
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